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Ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2023 00224 00 
Sustanciación: 1255 

 
Inscrita como se encuentra la medida cautelar de embargo del bien inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-175737 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado como de propiedad de la demandada 

María del Pilar Herrera Arango, identificada con la C.C. No. 41.930.456, el Juzgado dispone 
su secuestro. 

 

Para tal efecto, se comisiona a la Alcaldía de Armenia, según lo establece el inciso 
3º del artículo 38 y los artículos 594 a 595 del C.G.P., para cuyo efecto, por intermedio del 

Centro de Servicios, líbrese y envíese el respectivo despacho comisorio, anexándole el auto 
que decreto la medida cautelar, el oficio con el que se comunicó el embargo, el certificado 
de tradición con la anotación de la medida cautelar y de esta providencia. 

 
Se aclara que es carga de la parte ejecutante aportar ante a la autoridad 

comisionada la escritura pública en la que estén los linderos del inmueble que se va a 
secuestrar e igualmente es su responsabilidad solicitar que se programe la fecha para la 
realización de la diligencia de secuestro. 

 
Finalmente, se faculta al comisionado para que sub comisione, para que designe, 

posesione y reemplace al secuestre de ser necesario, así como también, para que fije los 
honorarios, los cuales deberán ser cancelados por la parte interesada. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 188 

Fecha de notificación por estado 09/11/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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